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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 7 de junio de 2016 General de 
Vedas de Caza para la temporada 2016/2017, de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2016050187)

Advertido error en la Orden de 7 de junio de 2016 General de Vedas de Caza para la tempo-
rada 2016/2017, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura número 112, de 13 de junio de 2016, se procede a su oportuna rectificación. 

En la página 15144, artículo 8.1, donde dice: 

“1. En los cotos de caza menor extensivos, en los cotos de caza menor intensivos que no 
planifiquen el jabalí y en los sociales que no planifiquen el jabalí, que estén incluidos en las 
comarcas VC1, VC2 y VC3 del PGCEX, con el objeto de adoptar medidas de carácter preven-
tivo, las autorizaciones de acciones por daños se tramitarán de la siguiente manera:”

Debe decir: 

“1. En los cotos de caza menor extensivos, en los cotos de caza menor intensivos que no 
planifiquen el jabalí y en los sociales o partes de los mismos que no planifiquen el jabalí, que 
estén incluidos en las comarcas VC1, VC2 y VC3 del PGCEX, con el objeto de adoptar medi-
das de carácter preventivo, las autorizaciones de acciones por daños se tramitarán de la 
siguiente manera:”
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